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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al seis de diciembre de dos mil once. 
 
Visto el expediente 02455/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXXXX XXXX XXXXXXX en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra de la SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 
en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El tres de octubre de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…SOLICITO ME ENTREGUE POR MEDIO SICOSIEM LOS EXPEDIENTES DE 
LAS LOTIFICACIONES EN CONDOMINIO INGRESADAS EN EL MES DE JULIO 
DE 2011, DESDE LA SOLICITUD HASTA LA RESOLUCIÓN, FAVORABLE O 
NO…”  

 
Tal solicitud de acceso a la información fue registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00239/SEDUVI/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía  EL SICOSIEM.  
 
2. El veintiuno de octubre de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido 
 

 
 “…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Derivado de la respuesta del Servidor Público Habilitado de la Dirección General 
de Operación Urbana; me permito informarle que deberá comunicarse a la Unidad 
de Información de la Secretaría de Desarrollo Urbano, al teléfono (01722) 275 79 
11 de lunes a viernes dentro del horario de labores de 9:00 a 18:00 hrs., para 
establecer el día y la hora en la que podrá consultar la información, con la finalidad 
de brindarle un mejor servicio. 
 
No omito comentarle, que de tener alguna duda o aclaración respecto a la 
respuesta que se le está otorgando favor de comunicarse a la Unidad de 
Información al teléfono ya mencionado…” 

 
 
A esa respuesta se adjuntaron los archivos electrónicos 
00239SEDUVI0065569300017381.pdf y 00239SEDUVI007001060001300.pdf, que 
en su conjunto contienen copia digital de los documentos que se reproducen a 
continuación: 
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3. El catorce de noviembre de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de 
expediente 02455/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…RESPUESTA NO FAVORABLE…” 

 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…LAS LEYES EN LA MATERIA DE TRANSPARENCIA EXIGEN LA 
MODERNIZACION DE LAS DEPENDENCIAS PARA BRINDARLE AL 
CIUDADANO RESPUESTAS FAVORABLES Y CON LAS FACILIDADES 
POSIBLES, SIN EMBARGO EN ESTE CASO NO EXISTE POR PARTE DE LA 
DEPENDENCIA VOLUNTAD DE SERVICIO, YA QUE AUN QUE CADA 
EXPEDIENTE TUVIERA PROMEDIO 200 HOJAS ESTAS SE PODRIAN 
ESCANEAR FACILMENTE O CUAL ES LA CANTIDAD DE HOJAS QUE EL 
SUJETO OBLIGADO TIENE LA OBLIGACION DE MANDAR VIA SICOSIEM, 
ADEMAS DE QUE LA INFORMACION SOLICITADA ES INFORMACION 
PUBLICA DE OFICIO, ESTA DEBERIA DE ESTAR EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, EL SUJETO OMITIÓ 
ESTABLECER CON PRECISION EL NUMERO DE FOJAS CONTENIDAS EN LA 
INFORMACION SOLICITADA, POR LO QUE EXIJO SE ME ENTREGUE LA 
INFORMACION POR VIA SICOSIEM…”  
 

4. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El diecisiete de noviembre de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO 
promovió informe de justificación en relación con el presente recurso de 
revisión, adjuntando los archivos electrónicos 
C00239SEDUVC021001060001267.pdf y C00239SEDUVC021001060002394.pdf, 
que contienen respectivamente, copia digital del oficio 22402A000/0322/2011 
de quince de noviembre de dos mil once, suscrito por el Director General de 
Operación Urbana, así como de dicho informe, que en lo que interesa al caso 
concreto a la letra dice: 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE 

 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
así como a las consideraciones expuestas en el informe de justificación 
promovido por EL SUJETO OBLIGADO; este Cuerpo Colegiado adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar si la respuesta producida el veintiuno de octubre de dos mil once, 
satisface o no, la solicitud de acceso a información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00239/SEDUVI/IP/A/2011. 
 
III. Con el objeto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II 
y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por EL RECURRENTE en su promoción de catorce de noviembre 
de dos mil once, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“…LAS LEYES EN LA MATERIA DE TRANSPARENCIA EXIGEN LA 
MODERNIZACION DE LAS DEPENDENCIAS PARA BRINDARLE AL 
CIUDADANO RESPUESTAS FAVORABLES Y CON LAS FACILIDADES 
POSIBLES, SIN EMBARGO EN ESTE CASO NO EXISTE POR PARTE DE LA 
DEPENDENCIA VOLUNTAD DE SERVICIO, YA QUE AUN QUE CADA 
EXPEDIENTE TUVIERA PROMEDIO 200 HOJAS ESTAS SE PODRIAN 
ESCANEAR FACILMENTE O CUAL ES LA CANTIDAD DE HOJAS QUE EL 
SUJETO OBLIGADO TIENE LA OBLIGACION DE MANDAR VIA SICOSIEM, 
ADEMAS DE QUE LA INFORMACION SOLICITADA ES INFORMACION 
PUBLICA DE OFICIO, ESTA DEBERIA DE ESTAR EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, EL SUJETO OMITIÓ 
ESTABLECER CON PRECISION EL NUMERO DE FOJAS CONTENIDAS EN LA 
INFORMACION SOLICITADA, POR LO QUE EXIJO SE ME ENTREGUE LA 
INFORMACION POR VIA SICOSIEM…”  
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Son fundados tales argumentos y suficientes para conseguir el objetivo que 
con su expresión se pretende, conforme a las consideraciones de hecho y de 
derecho que a continuación se exponen. 
 
Primeramente debe decirse, que atendiendo al contenido de la respuesta que 
es materia de Litis en el presente asunto, es permisible afirmar que EL 
SUJETO OBLIGADO admite haber generado y tener en posesión llooss  

eexxppeeddiieenntteess  rreellaattiivvooss  aa  llaass  ssoolliicciittuuddeess  ddee  lloottiiffiiccaacciióónn  eenn  ccoonnddoommiinniioo  

pprreesseennttaaddaass  eenn  eell  mmeess  ddee  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  oonnccee (requeridos por EL 
RECURRENTE), al manifestar el Director General de Operación Urbana lo 
siguiente: 
 

“…En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM), el día 3 
de octubre del 2011, registrada con el número de solicitud 
00239/SEDUVI/IP/A/2011 y número de requerimiento 
00239/SEDUVI/IP/2011/TSP/0001, mediante el cual solicitan la siguiente 
información: “ME ENTREGUE POR MEDIO SICOSIEM LOS EXPEDIENTES DE 
LAS LOTIFICACIONES EN CONDOMINIO INGRESADAS EN EL MES DE JULIO 
DE 2011, DESDE LA SOLICITUD HASTA LA RESOLUCIÓN, FAVORABLE O 
NO”. 
 
En relación a lo anterior le comento que ésta Dirección General autorizó en el mes 
de julio del año en curso, 2 lotificaciones en condominio, ubicadas en los 
municipios de Jilotepec y Metepec, no teniendo registro de trámites que hayan 
sido resueltos como no favorables…” 

 

Luego entonces, resulta ocioso que en el presente fallo se examine el marco 
jurídico que otorga competencia a EL SUJETO OBLIGADO para generar, 
administrar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE, pero sin 
dejar de considerar que tales datos constituyen información pública de oficio al 
tanos de lo prescrito en los artículos 2 fracciones V y XV, 3 y 12 fracción XVII 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dicen: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 



 

 

EXPEDIENTE: 02455/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXX XXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE  

 

17 

 

programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 

… 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, 
permisos, licencias, certificaciones y concesiones…” 

  
En tal virtud, este Órgano Público Autónomo se avoca exclusivamente a 
determinar, si fue correcto o no, que EL SUJETO OBLIGADO determinara 
poner a disposición de EL RECURRENTE en el sitio que se localiza, la 
información requerida, aun cuando la modalidad de entrega seleccionada fue 
“A través del SICOSIEM”; para lo que se hace necesario invocar el contenido de 
los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 17, 41 Bis fracción I, 43 fracción IV y 
48 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 5.-… 

… 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 

… 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 
requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y 
deberán cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la 
información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios 
emitidos por el órgano garante…” 

“Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será 
puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, 
dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías 
de información.” 

“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 

siguientes principios: 

I. Simplicidad y rapidez…” 

“Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener: 

… 

IV. Modalidad en la que solicita recibir la información.” 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, 
si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o copias 
simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la 
información solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el lugar en 
el que ésta se localice…” 

 

De lo que se colige que tratándose de información pública de oficio, es deber 
irrestricto de los sujetos obligados tenerla disponible a través de medios 
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electrónicos, o en su caso, con el objeto de satisfacer el principio de 
simplicidad que rige al procedimiento de acceso a la información pública, 
ponerla a disposición de los particulares por medio de sistemas 
computacionales y nuevas tecnologías de información como es EL SICOSIEM, 
cuando esa modalidad haya sido seleccionada en el acuse de solicitud 
respectivo. 
 
No obstante lo anterior, los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 
SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta de 
Gobierno del Estado de México, de treinta de octubre de dos mil ocho, 
disponen al respecto en los artículos CINCUENTA Y CUATRO y CUARENTA Y 
CINCO, lo siguiente: 
 

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través 
del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los 
archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentre 
agregada al SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 
SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos 
técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto a través del correo electrónico 
institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que 
reciba el apoyo técnico correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar a un registro de 
incidencias en el cual se asiente todas las llamas referentes al apoyo técnico para 
agregar los archivos electrónicos  al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del 
procedimiento antes descrito presume la negativa de la información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y 
motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que 
impiden el envío de la información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la 
Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar 
en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas 
hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o 
entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de 
información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la 
solicitud de información pública, en el estatus respectivo.” 

“CINCUENTA Y CINCO.- en caso de que el particular hubiera solicitado copias 
simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la 
información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, 
el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente 
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fuere factible su reproducción, a efecto que pueda ser entregada en los medios 
solicitados. 

El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por 
parte del solicitante a la Unidad de Información, deberá de agregarse al 
expediente electrónico” 

 
Planos abstractos que prevén como únicas excepciones a la regla de entregar 
la información a través de EL SICOSIEM, en dos casos, a saber: 
 
 Cuando exista imposibilidad técnica; y 

 Cuando se soliciten la información en copias simples, copias certificadas o 
cualquier medio de almacenamiento externo, que por su naturaleza no 
permita la entrega por medio del sistema electrónico. 

 
En ambos casos se exige la determinación debidamente fundada y 
motivada en la que se precisen las causas que impidieron enviar la 
información en forma electrónica; más aún, para el primero de ellos se 
dispone de un procedimiento administrativo que obliga a los sujetos obligados, 
a hacer del conocimiento la imposibilidad técnica a este Instituto mediante 
correo institucional y vía telefónica a afecto de brindarle el apoyo 
correspondiente, y solo para el caso de que persista el impedimento, sustituir la 
modalidad de entrega (la omisión del procedimiento presume la negativa de la 
entrega de la información).  
 
Ante tales parámetros y después de haber examinado la respuesta producida 
por EL SUJETO OBLIGADO el veintiuno de octubre de dos mil once, en 
relación a la solicitud de acceso a la información registrada con el número de 
folio o expediente 00239/SEDUVI/IP/A/2011; este Órgano Revisor está en 
posibilidad de determinar, que efectivamente fue indebido el cambio de 
modalidad seleccionado por EL RECURRENTE para la entrega de la 
información solicitada. 
 
Se afirma lo anterior, porque no obstante que los expedientes relativos a las 
solicitudes de lotificación en condominio presentadas en el mes de julio de dos 
mil once (requeridos por EL RECURRENTE), ccoonnssttiittuuyyee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  

ddee  ooffiicciioo, y por tanto debe estar disponible en medio electrónico de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares; EL SUJETO OBLIGADO 
niega la entrega a través de EL SICOSIEM con los siguientes argumentos: 
 

1. Porque los expedientes están resguardados en los archivos de las oficinas 
de las Residencias Locales donde fueron autorizados, que se encuentran 
distribuidas en diferentes municipios del territorio estatal, las que cuáles 
carecen de equipo suficiente para que puedan llevar a cabo el trabajo de 
digitalización de las autorizaciones; 
 

2. Porque el traslado de los documentos a las oficinas centrales de la 
Dirección General de Operación Urbana para llevar a cabo la digitalización, 
implica el riesgo de que algún documento se dañe o pueda extraviarse; 
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3. Porque cada uno de los expedientes cuanta con un promedio de 

doscientas hojas y dos planos, por lo que el volumen solicitado es de 
aproximadamente cuatrocientas hojas y cuatro planos, sin que se cuente 
con el equipo para llevar a cabo la digitalización; y 
 

4. Porque la digitalización de los documentos implica aproximadamente tres 
horas de trabajo, mismo tiempo que se dejan de atender labores 
sustantivas de esa dependencia. 

 
Disceptaciones que resultan meramente subjetivas y carentes de soporte 
jurídico, pues en caso de existir imposibilidades técnicas como son la cantidad 
de documentos (cuatrocientos), o el tamaño de los planos, EL SUJETO 
OBLIGADO debió haber hecho del conocimiento dichas circunstancias a la 
Dirección de Sistemas e Informática de este Instituto, para el efecto de que se 
le brindara la asesoría y el apoyo técnico e informático respectivo, conforme a 
lo indicado en los artículos CINCUENTA Y CUATRO de los “LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, 
SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, así como 39 fracción II del Reglamento Interior de este Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 
Tampoco se justifica el cambio de modalidad de entrega de la información, con 
el criterio de que el traslado de los expedientes conlleva el riesgo de extravío o 
daño de los documentos que lo conformación, o que se destinan 
aproximadamente tres horas de trabajo en su digitalización, pues como ya se 
dijo, las únicas causas que justifican dicho cambio son la imposibilidad técnica 
y cuando se soliciten en copias simples, copias certificadas o cualquier medio 
de almacenamiento externo, que por su naturaleza no permita la entre por 
medio del sistema electrónico; de ahí que las aseveraciones de EL SUJETO 
OBLIGADO conllevan por sí solas, la violación del derecho de acceso a la 
información prescrito en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
Finalmente debe decirse, que la digitalización de los documentos en que se 
contiene la información requerida por EL RECURRENTE, no significa de 
ninguna manera el procesamiento de la misma conforme al artículo 41 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, dado que ello se refiere a cuestiones técnicas y no a 
investigaciones, resúmenes o cálculos de los datos. 
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En tales condiciones y con fundamento en lo dispuesto en los numerales 60 
fracción VII, 71 fracción I y 75 Bis fracciones II y III de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo debido 
es revocar la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el veintiuno de 
octubre de dos mil once, en relación a la solicitud de acceso a información 
pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00239/SEDUVI/IP/A/2011. 
 
IV. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV,  
75 Bis fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO a que en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución; atienda 
favorablemente la solicitud de acceso a la información pública registrada con el 
número de folio o expediente 00239/SEDUVI/IP/A/2011, y entregue a EL 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM,  ccooppiiaa  ddiiggiittaall  ddee  llooss  eexxppeeddiieenntteess  rreellaattiivvooss  aa  

llaass  ssoolliicciittuuddeess  ddee  lloottiiffiiccaacciióónn  eenn  ccoonnddoommiinniioo  pprreesseennttaaddaass  eenn  eell  mmeess  ddee  jjuulliioo  ddee  

ddooss  mmiill  oonnccee  ((ffaavvoorraabblleess  oo  nnoo)), siempre y cuando la resolución respectiva haya 
quedado firme de conformidad con lo señalado en el numeral 20 fracción VI de 
la Ley de la materia. 
 
De igual forma se impone el deber a EL SUJETO OBLIGADO, de elaborar las 
versiones públicas correspondientes, para el caso de que los expedientes 
relativos contengan datos personales de los solicitantes de autorización de 
lotificación en condominios, con fundamento en los artículos 2 fracciones VIII y 
XIV, 25 fracción I y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, así como Trigésimo de los 
“CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS, ORGANISMOS AUXILIARES Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO”, publicados en la 
Gaceta de Gobierno del Estado de México, de treinta y uno de enero de dos mil 
cinco, que a la letra dicen: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 

… 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso…” 

“Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, 
la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales…” 

“Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar 
la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar 
versiones públicas.” 
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“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas: 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio; 

X. Ideología; 

XI. Opinión Política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual.  

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 
identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las 
fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del 
Estado de México que  estos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos 
obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la 
Ley; y 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 

 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Atendiendo a los fundamentos y motivos precisados en los 
considerandos  II y III de esta resolución, es procedente el presente recurso de 
revisión y fundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidos por 
EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de este 
fallo, se revoca la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el 
veintiuno de octubre de dos mil once, en relación a la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00239/SEDUVI/IP/A/2011. 
 
TERCERO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO que entregue a EL 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM,  ccooppiiaa  ddiiggiittaall  ddee  llooss  eexxppeeddiieenntteess  rreellaattiivvooss  aa  
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llaass  ssoolliicciittuuddeess  ddee  lloottiiffiiccaacciióónn  eenn  ccoonnddoommiinniioo  pprreesseennttaaddaass  eenn  eell  mmeess  ddee  jjuulliioo  ddee  

ddooss  mmiill  oonnccee  ((ffaavvoorraabblleess  oo  nnoo)), atendiendo a los términos prescritos en el 
considerando IV de esta decisión jurisdiccional. 
 
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA SEIS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO CON VOTO PARTICULAR Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

02455/INFOEM/IP/RR/2011. 


